
INFORME QUE PRESENTA EL GERENTE GENERAL DE CELULAR LINE 
CIA LTDA, A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CELEBRADA EL 20 DE MAYO DEL 2007 

Señores accionistas: 

La presente Junta, tiene como único propósito, conocer sobre la situación 
de la compañía su Balance General y Estado de Resultados al 31 de 

diciembre del 2006,; y, además el cumplir con disposiciones de la Ley de 

Compañías al respecto. 

1.- La actividad.- 

La empresa al momento, se encuentra en un proceso de inactividad, puesto 

que desde que se dejo de ser representante de Movistar, no se ha 

encontrado otra línea de negocios para su reactivación comercial, más bien, 

se ha estado atendiendo procesos de liquidación de personal, prestando 

recursos a una filial del grupo familiar hasta tanto. 
Por otra parte, hemos continuado con la impugnación de los títulos de 

crédito ante el IESS, hecho que creemos esta avanzando dada la apertura 
que ha demostrado el personal de esta institución, por la evidencia de las 

renuncias presentada. 

Otro tema que hemos venido atendiendo es el relacionado con Filambanco 

respecto de la compra de la oficina No 5 del Edificio La Previsora 
Portoviejo, que nunca la instrumentaron y apelamos a la reversión del 

crédito que figura en los libros de esta institución y que no lo consideramos 

en nuestros estados financieros por cuanto no nos correspondía asumir. 

Este caso lo esta manejando el Dr Guillermo Celi Santos, desde Guayaquil. 

RECURSO HUMANO.- 

A la presente fecha, se mantiene en la empresa el contador, Don Fernando 

Loor, la Srta. arme Palma, ejecutiva de ventas, y, el Gerente General, ya 

que solo estamos atendiendo tramites administrativos y tributarios. 

ASPECTOS CONTABLES.- 

Los estados financieros han sido elaborados y fueron puestos a su 
disposición para las observaciones correspondientes de esta yerTfa: - a: l 

extraordinaria. Y que además anexo en copias. Po a de o, 

RECOMENDACIÓN.- 0 

  
  

 



Toda vez que la compañía no se reactivará comercialmente, recomiendo su 
liquidación, para lo cual debo de tener la autorización respectiva, para las 
formalidades de Ley. 

ez teno 
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